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los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal 
fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán 
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de 
comunicación con el tribunal.- Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, 
a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los tREs DíAs hábiles siguientes 
a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado , prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución.- Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SR. D. DIEGO 
ZAFRA MAtA, MAgIstRADO-JUEZ del JUZgADO DE lO sOCIAl ÚNICO DE 
AlgECIRAs. Doy fe.- El MAgIstRADO-JUEZ.- lA sECREtARIA.-" y
 "DECREtO.- En Algeciras, a veintisiete de octubre de dos mil quince.- 
PARtE DIsPOsItIVA.- En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, 
ACUERDO: Procédase al embargo de bienes de la ejecutada ”lóPEZ ORtEgA 
MANtENIMIENtO INDUstRIAl, sl”, por importe de 34.814,63 euros en concepto 
de principal, más 10 euros presupuestados para intereses y costas a cuyo fín requiérase 
a la misma para que, en el plazo de DIEZ DÍAS, manifieste relacionadamente bienes y 
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, 
de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por 
qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no 
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya 
bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas periódicas.- Vista la 
declaración de Insolvencia Provisional de la ejecutada, por este mismo Juzgado, dése 
traslado a la parte ejecutante, así como al “INss” y “tgss, para que, dentro del plazo 
de qUINCE DíAs, puedan designar bienes de la citada empresa, apercibiéndoles que 
de no verificarlo, se procederá a dictar la correspondiente insolvencia.- Se hace saber a 
la ejecutada que el/los embargo/s acordado/s, podrá dejarse sin efecto si abona dichas 
cantidades, así como que el pago podrá realizarlo igualmente por transferencia en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la cuenta que mantiene 
en la OP de "SANTANDER", nº IBAN ES55-0049-3569-920005001274, haciendo 
constar en el apartado "concepto" el nº 1288-0000-0185-15.- Notifíquese la presente 
resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 
recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro del plazo de tREs DíAs 
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.- Así por 
este Decreto, lo acuerdo mando y firma Dña. SONIA CAMPAÑA SALAS, LETRADA 
DE lA ADMINIstRACIóN DE JUstICIA del JUZgADO DE lO sOCIAl ÚNICO 
DE AlgECIRAs. Doy fe.- lA ltDA. DE lA ADMóN. DE JUstICIA.-"
 Y para que sirva de notificación al demandado “LÓPEZ ORTEGA 
MANtENIMIENtO INDUstRIAl sl” actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOlEtíN OFICIAl DE lA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a quince de mayo de dos mil dieciocho. lA lEtRADA DE 
lA ADMINIstRACIóN DE JUstICIA. Firmado.
 "En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)".                 nº 34.491

___________________ 

JuzGado de 1ª instancia e instruccion nº 1
barbate

EDICtO
 D./DÑA. ROsARIO ARIAs DE MOlINA lEtRADO/A DE lA 
ADMINIstRACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE PRIMERA INstANCIA 
E INSTRUCCIÓN NºUNO - BARBATE (CÁDIZ)
 DOy FE y tEstIMONIO:
 Que en el Juicio de Delito Leve Inmediato  nº  37/2017 se ha dictado la 
presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
 sENtENCIA
 En Barbate, a 22 de agosto  de 2017.
Vistos por doña Mª de los Ángeles Subías Díaz-Blanco,  Juez de Instrucción nº 1 de 
BARAtE, los presentes autos de Juicio inmediato por delito leve, seguidos en este 
Juzgado y registrados con el número 37/17, entre partes, siendo denunciante ANTONIO 
MANUEl RIVERA MARtíN y siendo denunciado ANA MARíA gARCíA FlOREs; 
con intervención del Ministerio Fiscal; y
 FAllO
 CONDENO A ANA MARíA gARCíA FlOREs, como autora responsable 
de un DELITO LEVE de hurto, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena de UN MEs  DE MUltA, CON UNA CUOtA DIARIA 
DE 5 EUROs, que serán abonados en un sólo pago, o en los plazos que en ejecución de 
sentencia se fijen, con arresto sustitutorio de un día por cada dos cuotas que dejare de abonar. 
 Igualmente condeno a  ANA MARíA gARCíA FlOREs, al pago de las 
costas procesales.

 Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a ANA MARÍA 
gARCíA FlOREs, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de  Cádiz , expido la presente en Barbate a veintiuno de mayo 
de dos mil dieciocho
 El/lA lEtRADO/A DE lA ADMINIstRACIóN DE JUstICIA. 
Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.              nº 34.732

___________________

tribunal superior de Justicia de andalucia
sala de lo social

sevilla
EDICtO

 N.I.g.: 1101244s20140001622. Negociado: F.Recurso: Recursos de 
Suplicación 449/2017. Juzgado origen: JUZGADO DE LO SOCIAL Nº1 DE CADIZ
Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 530/2014. Recurrente: FRANCIsCO 
JEsUs gARCIA gUtIERREZ. Representante: CARlOs JIMENEZ OCAÑA. 
Recurrido: ACtIVIDADEs DIVERsAs DE CONtRAtACION sl, AlsUNI sAN 
FERNANDO sl, JOsE MARIA PUEllEs VAlENCIA, UtE PIORsA y sEDENA, 
sERgIO góMEZ MORAlEs, MINIstERIO DE DEFENsA y PINEDA ORtEgA 
sUMINIstROs INDUstRIAlEs sl. 
 Dª.  CARMEN ÁlVAREZ tRIPERO, lEtRADA DE lA 
ADMINIstRACIóN DE JUstICIA DE lA sAlA DE lO sOCIAl DE sEVIllA 
DEl tRIBUNAl sUPERIOR DE JUstICIA DE ANDAlUCíA.
 HACE SABER: Que en el Recurso de Suplicación nº 449/17-F, se ha 
dictado sentencia por esta sala, con fecha 14 de febrero de 2018, resolviendo recurso 
de suplicación contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 1 de Cádiz, 
en Procedimiento nº 530/14.
 Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 y para que conste y sirva de NOtIFICACIóN a ACtIVIDADEs DIVERsAs 
DE CONtRAtACIóN s.l. y a sERgIO góMEZ MORAlEs, cuyo actual paradero 
es desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 sEVIllA a catorce de mayo de 2018. lA lEtRADA DE lA ADMON. 
DE JUstICIA DE lA sAlA. Firmado.            nº 34.777

VARIOS

caMara de coMercio, industria, servicios 
y naveGacion de cadiz
PROgRAMA INNOCAMARAs

APOyO A lA INNOVACION EN lAs PyMEs
 la Cámara de Comercio, Industria, servicios y Navegación de Cádiz  informa 
de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de 
soluciones innovadoras en el marco del Programa InnoCámaras, cofinanciado en un 
80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea. 
 Primero– Beneficiarios
 Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio 
de Cádiz, que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 segundo– Objeto
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación de soluciones 
innovadoras, que incluyen dos fases secuenciales y progresivas: Fase de Asesoramiento 
– Diagnóstico (gratuita) y Fase de Implantación (subvencionada en un 70%).
 tercero– Convocatoria
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede de la Cámara de Cádiz. Además, puede consultarse a través de la web www.
camaracadiz.com
En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la solicitud de 
Participación.
 Cuarto– Cuantía
 El presupuesto máximo de ejecución del Programa en el marco de esta 
convocatoria es de 76.976 €, enmarcado en el “Programa Operativo Pluriregional de 
España FEDER 2014-2020”.
 la cuantía máxima, por empresa, de las ayudas a otorgar con cargo a esta 
convocatoria es de:
- Fase I: Coste máximo elegible de 1.200 €, prefinanciado en su totalidad por la Cámara 
de Comercio y financiado al 100% por FEDER y el Área de Empleo de la Diputación 
de Cádiz, (fase gratuita para la empresa beneficiaria).
- Fase II: Coste máximo elegible de 7.000 € (IVA no incluido), prefinanciado en su 
totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado al 70% por FEDER, siendo por 
tanto la cuantía máxima de ayuda por empresa de 4.900 €.
 quinto– Plazo de presentación de solicitudes
 El plazo para la presentación de solicitudes se abre una vez transcurridos 
10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y finaliza el 
día 29 de Junio de 2018 a las 14:00 (o hasta agotar presupuesto).                   nº 33.803


